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Ro A fin -de facilitar la financiación (le esta fabricadón mlx~

ta, el usuario, es decir, la Empresa produetora de energía eléc
trica que compra el generador, «Fuerzas Eléctricas del Noroeste.
Sociedad Anónima», podrá realizar con los mismos beneficios
concedidos a «La Maquinista Terrestre y Marítima» importa
ciones dé materiales extranjeros Que aparecen indicados en la
relación del anejo. Con este objeto. el usuario, en las oportunas
licencias y -declaraciones de importación hará constar que los
elementos que se importen serán destinados a la construcción
del generador Objeto de esta resolución partieular y tendrá como
desUno final bien la factoría de «La Maquinista Terrestre y
Marítima», en Bar-eelona, o el emplazamiento definitivo de la
eentral térmica de Sabón.

9: Las importa(iones que se realicen a nombre del usuario
estarán subordinadas a' que la beneficiaria de esta resolución
particular, «La Maquini~ta Terrestre y Maritima, S, A.)}, se de
clare expresamente ante las Aduanas, mediante documento ade
cuado referido a cada despacho, responsable solidaria con el
importador de las -cantidadés a que tenga derecho la Hacienda

Públks en el supuesto de que por incumplimiento de las con
diciones fijadas pierdan ef{;ctividad los beneficios arancelarios,
todo el10 con independencia de las garantias adecuadas.

10. Para la resolución de las dudas, diR<:repancias, interpre
taciones y cuaiquier cuestión que surja en aplicación de esta
resolución partícular se tomará como base de información la
Memoria, que, como fundamento de su solídtud, presentó «La
Maquinista Terrestre y Maritima» y el informe de la Dirección
General de Industrifl" Siderometalúrgicas y Navªles.

11 A partir de la (>ntraña en vigor de esta resaludón par
ticular será de aplicaeión lo dispuesto en el artículo 10 del
Decreto 568 /1H68, que estableció la resolución-tipo,

12 La presente resolución particular tendrá una vigencia
de dos años, a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letln Oficial del EstadO}}, siendo prorrogable este plazo en las
mismas circunstancias y condiciones en que lo sea el de la
resolución-tipo en que se apoya.

Madrid, 8 de sept,jembre de 197L-·EI Director general, Juan
Basabe

ANEJo

Elemento I
Eq~ÜpO-d-e-e-x-c-it-a-t-~j-ó-n-e-s-ta-'t-l-C-a-y de regUlaciÓ~l-_._~-----------
Elementos rotor: ventilador de los anillos rozan tes, zun~ho y cap(~

r:Izas, anillos rozantes, disco de equilibraje, conexiones entre bobi·
nas y entre arrollanüentos y anillos rozRntes, cui'ias de ranura y
diversas partes aislantes, etc.

Cuerpo forjado del rotor
Cobre hueco bObinab rotor » .

Elementos del circuito magnético. segmentos especiales, separadores,
apoyos y dtaf:'agmas' "

Elm1ento.s para completar el -devanado estalórico: soporte cabeza bo
binas, conduc, entre anollamientos y bornes, tubos flex., cuñas de
ranura y piezas flexibles de con'0xión

Cobre hueco bobinas e;-;tator
Disco.s de retención del aceite "
Bornes y easquillc8 {le conexión
Pol'taescObillas ..
Tubos de aletas, cuatro I'efrígemntes de H2
Tubo~ de aletas de dos refrigeralltes de aceite , ..
Válvulas. aparellaje y bombas de la instalación de refrigeración de H2:

y aceite

Válvulas, 'lparellaj,e y bombas de la instalación de refrigera.f:ion -de
a~:ua del estatol' .v sn sistema de ~ontrol _, , ,. .

Aparellaje eléctrico: transformadores, pararrayos, condensadores, re~
sbtenci8':::, relés, etc.

Co5jnete.s y sus soportes ""
Material para conductos de acero inoxidable
Material de dos placas de presión " ,.. "
Tubos parados refrigerantes de agua del estator ,.,
Vrtrios

Part.ida al'ancellu'ÍfI Iluport,tdor C{htp total
.. i_.,,_._

i
85,OI-C y 90.:28 PENOSA 13,172.268

I
85.01-D f~ENOSA I 6.3titl.646

R5(1l D Y :N.n3 A-~ FFNOSA

I
B.B4í,43ñ

74.07 PENOSA 1.538.354

85,01-1) FENOSA I L3ciB.4ÚO

85.01-D PENOSA I 762:'1.2H7I74.07 I']"!;NC).,SA I l.I04.628
8-5.01-D .PENOSA 113,755

8~'.01-D Y H5,26·C FENOSA

I
1.723.414

85.01-D FENOSA 9!H)(}7
74.07-C PENOSA 1.18H 740
74.07-C PENOSA

I
20;) 194

AHí!. 84.10. 85.19, 90.24 PENOSA 1.710.275
Y otras

84.61 84.10 851!), 90.24 PENOSA :l30!:iAOl, O1."U5

85.01-E, 85.19, 85.18 PENOSA 1.575,376
85.12 Y otl'R.<:
84.62 Y 84.63 PENOSA 1.169.541

73.1S-A FENOSA 1.103.723
85.Ql-D FENOSA 2.37R825

74.07-.'\-2 PENOSA 711 019
Varias MThl 6.000JJOO

Total
I

61.120.382··.1

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Comprhd0t

Pu';ctus

Vendedor

Pesetas

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Instituto aplicará a las operaciones que

realice poi' su propia cuenta durante la semana del 20 al 26 de
s('!'tlembre de 1971, salvo aviso en contrario.

12,OS 12,20
25,14 25.39

7,57 7,64
5.2:i 5,28
2,60 2,62
0,05 0,06
0.75 0,76

14,90 15,05
No disponible

221,97 224,19

H¡llele$ correspondientes a las divisas
(;onvertibles admitidas a cotización
en pl mercado español:

1 dólar U. S. A.:
Billetf grande (1) '"" " .
Billete pequeño (2) " .

1 dóiar canadiense , .,."".,,, .
1 franco francés " . .,,, , .
1 libra esterlina (3} " , .
1 tranco suizo ", " .

Comprado!"

Peseta."

68,77
GS,59
67,30
12,48

168,51
17.06

Vendedor

Pesetas

69,12
69,12
67,64
12,60

170,19
17,23

100 fnmcus belgas
1 marco alernú n

100 liras italiana" (5'¡
1 florín holandés "" .
1 corona sueca ,•... " .-
1 corona- danesa " .,.. , .
1 corona noruega ",,, '"
1 marco finlandés .. "" .."" .."" .

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses

Otros biUetes:
1 dirhmu . ,. " .

100 francos C. F. A.. "'" " .
1 cruceiro ,,""'" " " " ..
1 peso mejIcano .,,, ,, .. ,,.,,,, ., ,,
1 peso colombiano .. " , " .
1 peso uruguayo .. .,." '" .
1 sol peruano .. , .. " .. , ,.
1 bolívar ., "
1 peso argentino nuevo (4) .

100 dracmas griegos .

141,86
20.19
10,93
19,80
1347
9,30
9,85

16.38
279,58
242,91

143,27
20.39
11 04
20,
13,60
9,39
995

16,54
282.37
245,34

(1) Esta cotización es aplicable para los blllctes de- 10 dóla
res U. S. A. y denominaciones ~uperiores.

(2) E¡;ta cotización es l1p!1cable par- lQ~ bill(·tes (le uno, dos
y cinco dólares U. S. A.

. (3) Esta cotIzación es también aplicable a 101; b1l1ctes de me·
elw, una cInco y di.ez libras irlandesas emitidos por t'l Central
E;l!lk of Ireland.

('1) Un Peso argentino nuevo equiva¡,' 'c¡ 1.00 pesos ~Il'gf'ntinos

antiguos
f5) Cambios aplicables Dara b11letss de dcnom:n,,~ione::, de

hasta 10.000 11n.s. Queda excluida la compra de billetes de 50.000
y 100,000 lira.'>.

Madrid, 20 de septiembre de 1971.


